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El gobierno estadounidense 
ha limitado la duración de las 
cuarentenas con la esperan-
za de disminuir el ausentis-
mo laboral ante el aumento 
exponencial de los casos de 
covid-19, que obliga a la sus-
pensión de vuelos, el cierre 
de restaurantes y la cancela-
ción de espectáculos, una 
medida que el mundo econó-
mico acogió de forma diver-
sa. 

La iniciativa ha sido bien 
recibida por las empresas, en 
particular las aerolíneas y los 
propietarios de restaurantes, 

Ante aumento de 
casos de covid-19, las 
autoridades sanitarias 
han reducido de 10 a 5 
días las incapacidades 
para asintomáticos.

EE.UU. apuesta a reducir 
cuarentenas para limitar 
el ausentismo laboral

pero ha sido muy criticada 
por los sindicatos, que temen 
un aumento de las presiones 
sobre los trabajadores para 
que retornen a sus puestos. 

Según economistas, la 
medida debería tener un im-
pacto marginal en la activi-
dad del país en general. 

“Creo que nos puede ayu-
dar en función de que es difí-
cil encontrar” mano de obra, 
comenta Dimitri Fetokakis, 
propietario en Houston (Te-
xas) de tres restaurantes que 
emplean a unas 120 perso-
nas. “Debemos seguir vi-
viendo, debemos seguir diri-
giendo nuestros negocios”, 
dijo a la AFP. 

Las autoridades sanitarias 
redujeron a la mitad el tiem-
po de cuarentena recomen-
dado para las personas positi-
vas al covid-19, de diez a 

cinco días para las personas 
asintomáticas y de 14 a cinco 
para los casos de contacto con 
no vacunados. 

La mayoría de las infeccio-
nes ocurren en los dos días 
previos y tres posteriores al 
inicio de los síntomas, justi-
ficaron las autoridades, que 
deben lograr un delicado 
equilibrio entre la protección 
de la salud y la actividad eco-
nómica. 

La aerolínea Delta, que 
había pedido públicamente 
el cambio, acogió con bene-
plácito la decisión de la admi-
nistración de Joe Biden. 

Permite “más flexibilidad 
para organizar los horarios de 
tripulaciones y empleados 
durante el período de las fies-
tas de fin de año, particular-
mente activo”. 

(AFP).

La medida pretende que no se paralicen las actividades económicas. FOTO: EDH/ ARCHIVO


